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El funcionamiento de esta Comisión está regulado por el Estatuto del 
comisionado y el Reglamento de Funcionamiento de las Comisiones incluido en 
el presente Plan Funcional. 

Misión 

 

Promover, apoyar y proteger la lactancia materna en toda el Area de referencia, 

consiguiendo mejorar los resultados en salud de madres e hijos, mejorar la sa-

tisfacción de los padres con la experiencia de la lactancia natural y aumentar la 

satisfacción y los conocimientos del personal sanitario que contacta con las ma-

dres y sus hijos lactantes. 

Funciones 

 

1.- Realización periódica de análisis de situación, planteando estudios de preva-

lencia de lactancia materna así como de la actividad diaria en las distintas uni-

dades asistenciales, con el objeto de buscar fortalezas, debilidades y puntos de 

mejora.  

2.-Establecimiento de Planes de Acción para garantizar la consecución de obje-

tivos. Estos planes contemplan: 

- Diseño y difusión de la Normativa sobre Lactancia Materna dirigida a los 

profesionales, incluyendo una versión adaptada para padres.  

- Planificación del modo de evaluación anual del cumplimiento de la Nor-

mativa. 

- Estimación de las necesidades de formación de los profesionales, propo-

niendo y organizando cursos de formación para la capacitación de los 

mismos. 

- Elaboración de protocolos o actualización de los ya existentes, asegu-

rando su puesta en práctica y su evaluación periódica.  
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- Elaboración de material divulgativo sobre Lactancia para las embaraza-

das y madres.  

- Coordinación de las actuaciones de los distintos profesionales, dentro y 

fuera del hospital, para unificar criterios y garantizar la continuidad del se-

guimiento tras el alta hospitalaria. 

- Fomento de la participación y la colaboración con los grupos de apoyo 

locales.  

- Monitorización contínua de los resultados y puesta en marcha medidas 

correctoras.  

- Organización de actividades para promocionar la Lactancia,  dentro y 

fuera del entorno sanitario.  

- Difusión de información y organización de actividades formativas en rela-

ción a la donación de leche materna y al funcionamiento global del Banco 

de Leche. 

Composición 
 

Presidencia Segura Ruiz, Rocío 

Vicepresidencia García Martínez, Elena 

Secretaría Párraga Quiles, María José 

Vocal  Lopera Moreno, Amparo 

Vocal Vega Recio, Alicia 

Vocal Martínez Jiménez, María Dolores 

Vocal Carmona Ramírez, María Luisa  
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Vocal Murillo Castro, Rosa 

Vocal Nieto Pascual, Laura 

Vocal Romero Nieto, Inmaculada 

Vocal Ramirez Palma, Magdalena 

Vocal Navarro Quesada, Javier 

Vocal Alcántara Román, Auxiliadora 

Vocal Pulpillo Donaire, Isabel 

Vocal Mena Osuna, María Dolores 

Vocal Muñoz Lara, Carmen 

Vocal Jiménez Ruz, Andrea 

Vocal Manjón Sandoval, María Dolores 

Vocal Arellano Bernis, María Ángeles 

Vocal Fariñas Salto, María Mercedes 

Vocal Fernandez Doblas, Teresa María 

Vocal Alcaide Ble, Francisco 

Vocal Alarcon Roldán. María Angela 

 

 

 


